
REPUBLICA DE COLOMBIA

FONDO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES

RES.LU.TóN"". llu 0397
( 0¿t'tAY2026 )

"PoR LA )UAL SE CORR,GE UN ERROR FORMAL EN LA RESOTUCIÓIV ¡Vo. O33E DE 20 DE
ABRIL DE 2026, "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA TRANSFERENCIA
ecoNóurce aREcrA A LA JUNTA oe ecaÓttt ooMUNAL DE LA vEREDA DE
M)NTE?RI}TO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE URABA (ANNOAU\, EN EL MARCO DE
tn z.ITcucIÓIu DEL PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES DE EMERGENCIA-CPE,

EL SUBDIRECTOR GENERAL EN CAUOAD OE ORDENADOR DELEGADO DEL

FoNDo NActoNll oe orsrló¡¡ DEL RIESGo DE DESASTRES - FNGRD

En uso de sus atr¡buc¡ones const¡tucionales, legales y reglamentarias, en particular las conferidas

por la Constitución Política, los artículos 1,2,3, 18, 47 , el parágrafo'l del artículo 48' los articulos

55 a 58, 65 y 80 de la Ley 1523 de 2012, el Decreto 1289 de 2018, el artículo 11 y 16 del Decreto

Ley 4147 de 201 'l , modificado por el artículo 5' del decreto 2672 de 201 3, el Artículo 1' de la

Resolución 0937 de 2025, Resolución 382 del 14 de mayo de 2025 y demás normas

concordantesi

CONSIDERANDO QUE:

Oue, med¡ante Resolución No. 0338 del 20 de abril de 2026 'POR MEDIO DE A CUAL SE
ORDENA UNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA A LA JUNTA DE ACCIÓN
COMUNAL DE LA VEREDA DE MONTECRISTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE URABÁ
(ANNOAUil, EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE COMEDORES
POPULARES DE EMERGENCIA-CPE", se determinó en su aliculo 4 de la parte resolutiva:

"(,,,) ARTICULO 4', ENTIDAD ENCARGADA DE LA TRANSFERENCIA, LOS

recursos de que trala el at1¡culo segundo del presente acto serán desembo/sados
por la Ficluciaria La Previsora en su calidad de representanle legal y admin¡stradora
del FNGRD, a la Cuenta de ahonos No. 42780015978 a nombre de la JUNTA DE
ACCIÓN COMUNAL DE MONTECRISTO del munic¡pio de San Jua¡t de Uabá
(Antioqu¡a), ¡denlif¡cada con el NIT 800.013.676-7 y representada legalmenle por
LUts MIGIJEL oARABALLo MA|JSA, ¡dentif¡caclo con la cédula de c¡udadan¡a No.
1.151.436.785, o quien haga las veces de represenlante legal, esto de conlom¡dad
con lo dispuesto en el añiculo 80 de la Ley 1523 de 2012.

PARAGRAFO 1". La cuenta bancaria debe ser de maneio exclus¡vo de los
recursos de que trala el presente aclo adm¡n¡slral¡vo y deberá manlenerse activa
durante toda la elapa de la as¡stencia alimentaria cotnplementaria.

PARAGRAFO 2". La responsab¡l¡dad de administrar y orclenar el gasto en debida
fo¡ma de los recursos transíer¡clos recae en el presidenle, director o representanle
tegat de ta JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE MONTECRISTO DEL MUNICIPIO
DE SAN JI)AN DE URABA (ANTIOAUIA)'',

Que, al realizar las verificaciones correspond¡entes, se advirt¡ó que en la Resolución No.0338 del

20 de abril de 2026 'POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDEA/A UNA TRANSFERENCIA

ECONÓMICA DIRECTA A LA JUNTA DE ACCIÓN COMIJNAL DE U VEREDA DE

MONTECRISTO DEL MLINICIPIO DE SAN JIJAN DE URABÁ (ANTIOQUIA), EN EL MARCO DE

LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES DE EMERGENCIA-CPE",
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presenta un error formal en el acto administrativo según Resolución 1007 del 25 de octubre de
2025 en la firma de la delegación de la Ordenación del Gasto.

Que, al realizar las verificaciones correspondientes, se advirtió que el articulo 40 de la parte

resolutiva de la Resolución No. 0338 del 20 de abril de 2026 "POR MEDIO DE LA CUAL SE
ORDENA UNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA A LA JUNTA DE ACCIÓN
COMUNAL DE LA VEREDA DE MONTECRISTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE URABA
(ANTIOQUIA), EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE COMEDORES
POPULARES DE EMERGENCIA-CPE", presenta un error formal en el número de la Cuenta de
Ahorros de la Junta de Acc¡ón Comunal de la Vereda de montecristo del Municipio de San iuan
de Urabá.

Oue, al realizar las ver¡ficaciones correspondientes, se advirtió que en la Resolución No. 0338 del
20 de abril de 2026 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA TRANSFERENCIA
ECONÓMICA DIRECTA A LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA DE
MONTECRISTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE URABA 

^NTIOQUIA), 

EN EL MARCO DE
LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES DE EMERGENCIA.CPE",
presenta un error formal en el acto administrat¡vo el cual debe corresponder a la Resolución 937
de 2025, en la f¡rma de la delegación de la Ordenac¡ón del Gasto.

Que, de conformidad con el numeral l1 del artfculo 3o de la Ley 1437 de 2011, Código de
Procedimiento Adm¡n¡strativo y de lo Contencioso Adm¡nistrativo, la administración debe actuar
baio el principio de eficacia y para ello "las autoridades buscarán que los procedimientos logren
su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los oósláculos puramente fonnales, evitarán
decisiones inhibitorias, d¡laciones o retardos y sanearán. de acuerdo con este Código las
inegularidades proced¡mentales que se presenten, en procura de la efoct¡vidad del derecho
material objeto de la actuación administrativa".

Que, en el mismo sentido, el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 , de manera textual señala

ARTICULO 15. CORRECCTÓN DE ERRORES FORMALES. En cualquier tiempo. cte oficio o a

pet¡ción de pade. se podrá¡t conegir los e,rores s¡mpletnente fomtales cotúetlidos en /os actos
aclmnistrat¡vos, ya sean aritméticos, de dig¡tación, de transcripción o de otn¡s¡ón de palabras. Etl
ningún caso la conecc¡ón dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ti rev¡virá los
téminos legales pan demandar el aclo. Real¡zada la conecc¡ón. esta deberá ser nolilicada o
comunicada a lodos /os ,'nleresados. según conesponda.

Que, en ese mismo sentido, el tratadista Luis Enrique Berrocal Guerrero, en su libro "Manual del
Acto Adm¡nistrat¡vo" (editorial Librerfa del Profesional, Bogotá,2001, Págs.268 y s¡guientes)
señala:

(...) corrección material del acfor Se presenta cuando el acto es mod¡ficado por
enores materiales on su formación y trascripc¡ón, Ios cuares pueden ser de
escritura. de expresión, nuntéricos, etc., y que no implica ext¡nción ni modificación
esenc¡al del acto.

Los orrores que san lugar a esta conecc¡ón son /os gue se presenlan en la pafte
resolutiva del acto, (...) y se hará en otro acto administrativo, que se integra al que

es objeto de conección. S¿,s efecfos en el t¡empo son retroact¡vos. (. . .)

Oe
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Oue, en consideración a las normas legales que recogen la situac¡ón fáctica trafda a colación,

resulta necesario, prudente y procedente corregir el artículo 40 de la parte resolutiva de la

Resoluc¡ón No. 0338 del 20 de abril de 2026 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA

IRAA/SFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA A LA JIJNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA

VEREDA DE MONTECRISTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAAI DE URABA (ANTIOQUIA), EN

EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES DE

EMERGENCIA-CPE'| en lo concern¡ente a la identificac¡ón de la cuenta bancar¡a.

En mérito de lo expuesto, este Despacho

RESUELVE:

ARTíCULo pRlMERo: CORREGIR el artículo 4o de la parte resolut¡va de la Resolución No. 0338 del

20 de abril de 2026 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDE,VA UNA IRANSFERENCIA

ECONÓMICA DIRECTA A LA JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA DE

MONTECRISTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE URABA (ANTIOQUIA), EN EL MARCO DE

LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES DE EMERGENCIA.CPE",

el cual quedará así:

"(..,) ARTICULO 4'- ENTIDAD ENCARGADA DE LA TRANSFERENCIA. LOS TOCUTSOS

de que trata el a¡liculo segundo del presenle acto serátt desembolsados por la
Fiduciaria La Prev¡sora en s,r cal¡dad c1e representatúe legal y adm¡nistradora del
FNGRD, a la Cuenta de ahorros No. 4-1316G02149-9 a nombre de la JUNTA DE
AcclÓN COMUNAL DE MONTE3RISTo del municipio de San Juan de urabá
(Antioqu¡a), idont¡ficada con el NIT 900.389.01o-9 y representada legalmente por LUIS
MIjUEL CARABALLO MAUSA. ¡denlil¡cado cot¡ la cédula de c¡udadanla No.
1.151.436.785, o quien haga las veces da representante legal, esto de conformidad con
lo dispuesto en el a¡liculo 80 de la Ley 1523 de 2012.

PARAGRAFO 1'. La cuenta bancar¡a debe ser de maneio exclusivo de /os recursos de
que lrata el presente acto admhistrativo y deberá mantenerae acliva durante loda la
etapa cle la asistenc¡a alinrcntaria cotnplemenlar¡a.

PARAGRAFO 2'. La responsab¡lidad de adm¡nistrary ordenar el gaslo en deb¡da forma
de /os recursos transferidos recae en el pres¡dente. direclor o representante legal de la
JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL DE MONTECRISTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN
DE URABA ANTIOQUIA),

ARTíCULO SEGUNDO. corros¡r la Resolución No. 0338 del 20 de abril de 2026 "POR MEDIO

DE LA CUAL SE ORDEIVA UNA TRANSFERENCIA ECONÓMICA DIRECTA A U JUNTA DE

ACCIÓN COMUNAL DE LA VEREDA DE MONTECRISTO DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DE

URABA (ANTIOQUIA), EN EL MARCO DE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE COMEDORES
POPULARES DE EMERGENCIA-CPE". elcual quedará así:

RAFAEL ENRIQUE CRUZ RODRIGUEZ
SUBDI RECTOR GENERAL UNGRD

ORDENADOR DEL GASTO DELEGADO FNGRD
DELEGADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 0937 DE 2025

Oue, de acuerdo con la normativa citada en cualquier tiempo, de ofic¡o o a petic¡ón de parte, se

podrán corregir los errores s¡mplemente formales contenidos en los actos admin¡strativos, ya sean

aritmél¡cos, de digitación, de transcr¡pción o de omis¡ón de palabras.
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ARTICULO TERCERO. En lo demás se mantiene lo establecido en la Resoluc¡ón No. 0338 del
20 de abril de 2O26 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA UNA TRANSFERENCIA
ECONÓMICA DIRECTA A LA JUNTA DE ACCIÓN COMI)NAL DE LA VEREDA DE
MONTECRTSTO DEL MUNtCtPtO DE SAN JTJAN DE URABA 6NT\OQU\A), EN EL MARCO DE
LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE COMEDORES POPULARES DE EMERGENCIA-CPE'.

las disposiciones que le sean cof¡t¡af ¡as.

PUBLi SE

Dado en Bogotá D.C., a los 0 AY 202

RA

ORDENADOR DEL GASÍO DELEGADO FNGRD
DELEGADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 0937 DE2025

P\ote.tó Joa. Llno Macñcl, fétc¿ / contñttsl.
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4*iñ:

ART|CULO CUARTO. La presente resoluc¡ón r¡ge a partir de la fecha de su expedición y deroga


